
Madrid, 15 de junio de 1990.-EI Director general, Ricardo Marzo
Mediano.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

BASES

Primera.-l. La presente convocatoria es Dara los funcionario .. nI"
carrera oe la AommlstracIón del Estado a que se refiere el art[culo 1.1
de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, que pertenezcan a Cuerpos o Escalas
claSIficados en los grupos A, B, e D, v E, comprendidos en el artículo
25 de la misma, con excepción del personal docente e investigador.
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sanitario, de Correos y Telecomunicaciones y de Instituciones Peniten
ciarias, salvo que las relaciones de puesto de trabajo permitan su
adscripción.

Segl.lnda.-I. Po.drán participar l.os fU!1.cionari~s. comprendidos en la
base pnmera cualqUIera qc.;; sea su S¡tuaciOn admmIstratlva, excepto los
suspensos en firme mientras dure la suspensión, siempre que reúnan las
condiciones generales exigidas y los requisitos detenninados en la
presente convocatoria.

2. Deberán participar en la misma aquellos funcionarios incluidos
en la base primera que tengan una adscripción provisional en el
Ministerio de Economía y Hacienda o sus Organismos Autónomos y los
que estén en la situación de excedencia forzosa o suspensión finne de
funciones, si ya han cumplido la sanción.

3. Los funcionarios en situación administrativa de servicios en
Comunidades Autónomas, sólo podrán tomar parte en el concurso si
han transcurrido dos años desde el traslado.

4.. Los funcionarios con destino definitivo sólo podrán participar
en el presente concurso si han transcurrido dos ailos desde la roma de
posesión de su último destino. salvo que se dé alguno de los supuestos
siguientes:

a) Que participen imicamente para cubrir vacantes en el ámbito de
la Secretaria de Estado donde prestan sus servicios, o en el del
Ministerio, si su destino no corresponde al área de una Secretaria de
Estado. .

b) Que hayan sido removidos del puesto de trabajo obtenido por el
procedimiento de concurso o de libre designación.

c) Que haya sido suprimido el puesto de trabajo que venían
desempeñando.

5. Los funcionarios en situación de excedencia para el cuidado de
hijos, durante el primer ailo de excedencia sólo podrán participar si en
la fecha de tenninación del plazo de presentación de instancias han
transcurrido dos años desde la toma de posesión del último destino
obtenido, salvo que tengan reservado el puesto de trabajo en el ámbito
de la Secretaría de Estado donde radica el puesto solicitado o en el del
Ministerio, si la reserva no corresponde al área de una Secretaria de
Estado.

6. Los funcionarios en excedencia voluntaria por interés particular
sólo podrán participar si llevan más de dos años en dicha situación.

7. Cuando dos funcionan os estén interesados en obtener puestos de
trabajo en una misma localidad, pueden condicionar en la solicitud sus
petiCIOnes, por razones de convivencia familiar, al hecho de que ambos
los obtengan, entendiéndose, en caso contrario, anulada la petición
efectuada por cada uno de ellos.

Deberán acompañar a su solicitud fotocopia de la petición del otro
funcionario.

8. La fecha de referencia para el cumplimiento de los requisitos
exigidos y la posesión de los méritos que se aleguen, será el día en que
finalice el plazo de presentación de instancias.

Tercera.-l. Las solicitudes para tomar parte en este concurso,
ajustadas al modelo publicado como anexo III de esta Orden, y dirigidas
a la Subsecretaría del Ministerio de Economia y Hacienda, Dirección
General de Servicios, se presentarán, en el plazo de quince días hábiles
contados a partir del siguiente al de la publicación de la presente
convocatoria. en los Registros Generales del Ministerio (calle Alcalá, 9
y paseo de la Castellana, 162, Madrid, distrito postal 28071), o en las
oficinas a que se refiere el articulo 66 de la Ley de Procedimiento
Administrativo. Estas últimas oncinas tienen obligación de cursar las
solicitudes recibidas, dentro de las veinticuatro horas a partir de su
presentación.

2. Cada uno de los funcionarios participantes podrá solicitar, por
orden de preferencia, los puestos vacantes, hasta un máximo de seis, que
se incluyen en el anexo 1, siempre que reuna los requisitos exigidos para

I
cada puesto de trabajo.

3. Los funcionarios participantes con alguna discapacidad, debida-

I
mente acreditada, podrán instar en la solicitud de vacantes la adaptación
del puesto o puestos solicitados que no suponga una modificación
exorbitante en el contexto de la organización.

I
La procedencia de la adaptación del puesto o puestos solicitados a la

discapacidad del solicitante, sin que ello suponga detrimento para la
organización, así como. en su caso, la compatibilidad con el desempeño

I
de las tareas y funciones del puesto en concreto, serán apreciadas por la

, Comisión de Valoración, a propuesta del Centro directivo donde radica
el puesto, la cual podrá recabar del interesado, en entrevista personal, la

! información que estime necesaria, así como el dictamen de los órganos
técnicos correspondientes~

4. Una 'Vez transcumdo el plazo de presentación de instancias, las
solicitudes formuladas serán vinculantes para los peticionarios.

Cuarta.-Los méritos se valorarán con referencia a la fecha de cierre
del plazo de presentación de instancias.

P::tr::t pode.. obtener pu.."'to de traba.jo en 01 prooonto Ooncu.."o <>crá.
necesario que los solicitantes alcancen la puntuación mínima de un
punto y medio en la valoración del trabajo desarrollado.

La valoración de los méritos para la adjudiación de puestos se
etectuará de ¡¡cuerdO con el siguiente baremo:
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85.080.467
20.803.293
25.410.076

RESOL()CION 632/38790/1990, de 18 de junio, de la
Dirección de Enseiian=a A'aval. por /a que se desarrolla la
base cuarta de fa convocaIOria para el ingreso en el Centro
docente militar de jormación de! Cuerpo de Ingenieros de
la Armada.

BüE núm. 146
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Pérez López, Miguel
Pans Pastor, Alberto
Rodrigo Rodrigo, Lorenzo A.

En cumplimiento a lo ordenado en el articulo 4 de la Resolución
432/38614/1990, de 11 de mayo (<<Boletín Oficial del Estado»
numero 119), por la que se convocan pruebas selectivas para ingreso en
el Centro docente militar de formación del Cuerpo de Ingenieros de la
Armada, se comunica lo siguiente:

Lista de excluidos:

Promoción interna:

Fernández Alvarez, Bias. TN (EC) (IAN). 09.724.206.
Alvarez Alvarez-Uría, Daniel. TN (EC) (IAN). 10.581.81l.
Fernández Aranda, Fernando. AN (Ec) (JAN). 31.406.702.
López Gabarron, Francisco. AN (EC) (IAN). 24.895.028.
Alcaraz Méndez, Rodrigo. AN (EC) (JAN). 12.942.841.
Sánchez Acereto. Juan Manuel. AN (EC) (IAN). 31.224.270.
Por Resolución número 632/08648/1990 de 13 de junio (<<Boletín

Oficial de Defensa» número 118), se publica la lista provisional
completa de opositores admitidos, excluidos y admitidos condicionales.

Se concede un plazo de subsanación de diez dias hábiles a los
opositores excluidos de las listas provisionales anteriores.

Las pruebas comenzarán el próximo día 3 de julio_ Los opositores
deberán efectuar su presentación en la Policlínica Naval «Nuestra
Señora del Cannen», sita en la calle Arturo Soria. número 270, de
Madrid, a las nueve horas. en ayunas. con retención de orina y portando
un frasco esterilizado.

En el mismo documento en el que se indique la superación del
reconocimiento médico, se comunicará el lugar, fecha y hora del
comienzo de la siguiente prueba.

Madrid, 18 de junio de 19-90.-El Capitán Director de Enseñanza
Naval, José Miguel Zea Salgueiro.

14012 ORDE.V de 12 de junio de 1990 por la que se comoca
concurso general para la provisión de puestos de trabajo en
el Jlinislerío de Economía y Hacienda.

Vacantes puestos de trabajo en este Ministerio, dotados presupuesta~

riamente, cuya provisión corresponde llevar a efecto por el procedi
miento de concurso.

Este Ministerio de Economía y Hacienda, de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 20.1, a), de la Ley 30/1984, de 2 de agosto,
modificada por la Ley 23/1988, de 28 de julio, preVIa autorización de las
bases de la presente convocatoria por la Secretaría de Estado para la
Administración Pública y de conformidad con el articulo 10.1 del Real
Decreto 28/1990, de 15 de enero, por el que se aprueba el Reglamento
General de provisión de puestos de trabajO y promoción profesiOnal de
los funcionarios civiles de la Administración del Estado, ha dispuesto:

Convocar concurso para cubrir los puestos vacantes que se relacio
nan en el anexo I de esta Orden, el cual de acuerdo con el artículo 14
de la Constitución Española y la Directiva comunitaria de 9 de febrero
de 1976, tiene en cuenta el principio de igualdad de trato entre hombres
y mujeres en la provisión de los puestos de trabajO y promoción
profesional de los funcionarios, y se desarrollará con arreglo a .las
Siguientes

"'.


